
Portoviejo, 29 de Julio del 2016 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABI 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Ud., que he 

procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CONSTRUCGIAMAC S.A., 

las transferencias que a continuación detallo: 

  

  

          

CEDENTE CÉDULA NO. CESIONARIO CÉDULA NO. [CANTIDAD 

ACCIONES 

QUE CEDE 

CARLOS ALBERTO LARA 1309568275 [NICOLÁS ALBERTO |130236508-3 1.000 

AGUILAR HENRIQUES 

VERNAZA 

  

Cabe indicar que el CESIONARIO (A) es de nacionalidad ECUATORIANA y el valor de cada acción 

que se cede es de UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA. 

Atentamente; 

  

GEREI 
Cía. CONSTRUEGIAMAC S.A. 

 



Compañía: CONSTRUCGIAMAC S.A. 
  

  

NOTA DE CESIÓN 

Portoviejo, 29 de Julio del 2016 

Señor Dr. 

Carlos A. Lara Zavala 

GERENTE GENERAL DE CONSTRUCGIAMAC S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Ud. Que yo, CARLOS ALBERTO LARA AGUILAR, de estado 

civil soltero, accionista de la Compañía CONSTRUCGIAMAC S.A., he procedido a ceder UN MIL 

(1.000) ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una de ellas, con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo, a favor de NICOLÁS ALBERTO HENRIQUES VERNAZA, 

ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía No. 130236508-3. 

Por lo expuesto señor PRESIDENTE, me permito adjuntar copia del documento de Identificación 

del Cesionario, solicitando registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía ya su vez comunicar éste particular a la Superintendencia de Compañías en el 

tiempo establecido por la Ley. 

Firmamos conjuntamente esta NOTA DE CESIÓN en señal de aceptación de la transferencia 

efectuada. 

“77 

E CARLOS ALBERTO LARA AGUILAR 

CEDENTE CESIONARIA(O) 

   



   


